
ACTA 48 13 de julio de 2001

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE LA XLV LEGISLATURA
 SESIÓN ORDINARIA

PRESIDEN LOS SEÑORES EDILES 

JOSÉ LUIS FALERO
Presidente saliente

RUBÉN BACIGALUPE
Presidente entrante

♦ ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, a los trece 
días del mes de julio del año dos mil uno, siendo la hora 
veinte  y  treinta  y  ocho  minutos,  se  reúne  la  Junta 
Departamental  de San José, en sesión,  ORDINARIA, 
bajo la presidencia de los señores ediles 

José Luis Falero
Presidente saliente

Rubén Bacigalupe
Presidente entrante

y con la asistencia de las señoras edilas Rossana Reyes, 
Mirta Mascheroni, Rita Quevedo, Silvia Cabrera, Norma 
Stéfano, Reina Martínez y de los señores ediles Alfredo 
Ciriani, Erwin Klaassen, Fredy Fabre, Jesús Pérez, Hugo 
Poggio,  Alexis  Bonnahón,  Heber  Berto,  Nelson 
Hernández,  Álvaro  Pianzzola,  Yarwynn Silveira,  Danilo 
Vassallo,  Andrés  Pintaluba,  Daniel  Bentancor,  Elzeario 
Boix,  Juan  Echegorri,  Juan  Carlos  Alfaro,  Washington 
Miranda,  Horacio  González,  Oscar  Ostazo,  Julio 
Fernández (suplente),  Enrique  Rodríguez (suplente), 
Manuel Larrea (suplente) y Oscar Camy (suplente).

Faltan,  con  aviso,  los  señores  ediles  José 
Pedro Sfeir, Juan Rodino, Juan Carlos Barreto y Carlos 
Rodríguez.

Asisten, como invitados, el señor Intendente 
Municipal  de  San  José,  Juan  Chiruchi;  la  señora 

Secretaria General de la Intendencia Municipal de San 
José, Cra. Beatriz Martínez; el señor Diputado Dr. Heber 
Sellanes;  el  Director  de  OSE Dr.  Alberto  Casas;  la 
señora Jefa de ANTEL San José, Violeta Umpiérrez; el 
señor Jefe del Batallón de Infantería Mecanizada Nº 6, 
Tte. Cnel. Emilio Sequeira; el Tte. 2º Aliano Rivero; el 
Dr. Jorge Cerdeña y el señor Juan Ignacio Mangado.

Actúan en Secretaría las señoras Norma G. 
de  Noya  y  Sofía  Belsterli,  como  Secretaria  y 
Prosecretaria, respectivamente.

Esta convocatoria  corresponde al  repartido Nº 
048/01.

♦ ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE.–  Habiendo  número  en  Sala, 
comienza la sesión.

(Es la hora 20.38)

En primer lugar, quiero agradecer la presencia 
del señor Intendente Municipal,  que en el día de hoy 
nos  está  acompañando.  También  quiero  agradecer  a 
todas las autoridades presentes, representantes de los 
diferentes  sectores  políticos  del  departamento,  al 
público en general, a la prensa y a los funcionarios de 
esta  Junta  Departamental,  que  siempre, 
permanentemente, han estado con nosotros.

Antes de considerar el Orden del Día, me han 
solicitado  la  palabra  algunos  compañeros  ediles.  Por 
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ello, le damos el uso de la palabra, en primer lugar, al 
señor edil Juan Echegorri.

SEÑOR  JUAN  ECHEGORRI.–  Señor  Presidente, 
autoridades, señoras y señores: estamos culminando un 
año de gestión. Digo estamos culminando, porque usted 
sabe bien, señor Presidente, que cuando comenzamos 
esta  gestión  en  la  Mesa  Política  de  la  Junta 
Departamental, nosotros preguntamos cuál iba a ser la 
forma de trabajo, el estilo que se iba a llevar adelante. 
Se nos dijo que iba a ser un trabajo en equipo, que iba 
a  ser  un  trabajo  compartido  y  resolvimos,  entonces, 
comprometernos  en  la  gestión,  involucrarnos  en  el 
trabajo  y  realmente  hoy  culminamos  ese  año  de 
trabajo. 

Un año que sin duda no ha sido fácil, ha estado 
plagado de complicaciones, de problemas, algunos los 
hemos resuelto bien,  otros quedaran para el  próximo 
presidente.  Muchas  cosas  se  hicieron.  Nos  sentimos 
satisfechos,  hay  un  trabajo  importante  realizado.  Sin 
duda que, cuando uno termina una gestión, se pregunta 
no sólo cuántas cosas se hicieron, sino también cuántas 
cosas quedan por hacer, y, sí, nos quedaron cosas por 
hacer.  Nos  quedaron  cosas  por  llevar  adelante,  la 
gestión de un año es muy breve, muy corta. Cuando se 
inicia  la  gestión,  en  los  primeros  meses,  en  los  dos 
primeros meses seguramente hay que tomar contacto 
con  la  realidad  y  los  problemas.  Luego  hay  que 
comenzar a trabajar y a encarar la forma de resolverlos. 

De  cualquier  manera,  estamos  satisfechos. 
Estamos satisfechos con el estilo de trabajo que se ha 
llevado adelante. Un estilo de trabajo participativo, pero 
participativo en serio, donde las decisiones se tomaban 
de  común  acuerdo  entre  el  presidente  y  los 
vicepresidentes. Vaya esto dicho sin que sea una crítica 
para quienes no trabajen o no hayan trabajado de esa 
forma, cada presidente tiene la libertad de imprimirle a 
su  gestión  su  estilo  propio.  Usted,  señor  Presidente, 
optó por esta metodología de trabajo.  Saludamos ese 
estilo. Creo que fue positivo, no sólo para la gestión del 
presidente, fue positivo para la Junta Departamental.

Cuando  decidimos  involucrarnos  en  este 
trabajo, no pensamos nunca en el prestigio personal, ni 
tuvimos  en  cuenta  si  le  dábamos  mayor  o  menor 
prestigio al  presidente que es,  en definitiva,  la figura 
más visible, lo hicimos pensando en mejorar el trabajo 
de la Junta Departamental y, por ende, que la gestión 
de los ediles fuera mejor. 

Con ése espíritu, con ése ánimo, reconociendo 
que a quienes integramos la Mesa Política nos une el 
compromiso del  trabajo  y nos separan las diferencias 
políticas  –  legítimas  diferencias  políticas,  por  algo 
estamos  en  partidos  políticos  distintos–  fue  que 
llevamos adelante la actividad. Partiendo de esa base, 
de  esa  realidad,  supimos  soslayar  las  diferencias 

políticas  y  supimos  dedicarnos  al  trabajo  y  al  orden 
administrativo que la Junta y los ediles merecían.

Con esta breve evaluación, señor Presidente, es 
que hoy estamos terminando una gestión de trabajo, de 
compromiso,  conformes,  satisfechos.  Queríamos 
expresarlo de esta forma y queremos, al mismo tiempo, 
desear suerte a la próxima Mesa que va a asumir dentro 
de unos minutos. Nuestra bancada ya tiene propuesto 
al compañero edil Juan Carlos Alfaro. Estamos seguros 
que su trabajo va a ser tan bueno o mejor que el que 
nosotros hemos llevado adelante.

Así  que,  yo  quiero  terminar  con  un  especial 
agradecimiento  a  los  funcionarios  de  la  Junta 
Departamental, porque siempre encontramos en ellos la 
mejor disposición para resolver las situaciones que se 
plantearon.  Un  especial  agradecimiento  también  a 
nuestra  secretaria  de bancada,  la compañera Carmen 
González,  que siempre ha trabajado con esmero, con 
dedicación, con un compromiso político. Sin el apoyo de 
Carmen  en  la  bancada,  seguramente  la  tarea  de 
nosotros,  los  ediles,  hubiera  sido  mucho  más 
complicada y difícil. 

Termino, señor Presidente, con una felicitación 
mutua por este año de trabajo y el  deseo de que la 
gestión de la Mesa que comienza sea tan buena o mejor 
que la de ésta.

Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE.– Muchas gracias, señor edil.

SEÑOR ALEXIS BONNHAÓN.– Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.– Tiene la palabra el señor edil.
SEÑOR ALEXIS BONNAHÓN.– Señor Presidente, señor 
Intendente  Municipal,  autoridades  departamentales  y 
nacionales: al culminar un año de gestión y cuando es 
el primero de una Legislatura que dura cinco, cuando se 
ocupa el cargo de presidente en un órgano deliberativo 
plural y se debe respetar la composición que tiene esa 
institución,  uno  ve  que  no  es  un  trabajo  fácil.  Al 
principio se tienen determinadas expectativas en cuanto 
a que las intenciones que se tienen se vayan plasmando 
en  realidad,  sobre  todo  en  lo  que  refiere  a  la 
conducción  del  Cuerpo  desde  la  Mesa,  ahí  hay  que 
saber  actuar  con  respeto,  manejando  el  Reglamento, 
marcando un estilo de conducción, contenerse para no 
participar  del  debate,  ser  respetuosos  y  bajar  de  la 
presidencia si es preciso intervenir y dar una posición 
política. Se debe actuar sabiendo que se es Presidente 
de  un órgano  político  en  el  que  están representados 
todos los partidos políticos, en el que, en definitiva, está 
depositada  la  soberanía  del  departamento,  las 
expectativas y las esperanzas de la gente.

am. 
Eso en lo que  tiene que ver con la formalidad de un 
Cuerpo Legislativo. 
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Cada  uno  de  nosotros  debe  actuar  con 

responsabilidad,  con  lo  que  la  naturaleza  nos  da  en 
cuanto al razonamiento, a la capacidad, en cuanto a la 
capacidad  de  convencer  mediante  el  análisis  y  el 
estudio  de  los  temas.  Y  después  la  democracia  se 
manifiesta con manos levantadas y por mayorías, como 
debe ser.

Pasando  al  otro  terreno,  al  terreno  de  la 
Administración  de  la  Junta  Departamental,  al 
relacionamiento con los funcionarios, al relacionamiento 
con las instituciones que tienen que ver con la Junta 
Departamental,  el  ordenamiento,  el  estilo,  la 
conducción,  las resoluciones por escrito,  con claridad, 
sustentadas, firmadas por la Mesa, por la Mesa Política 
y el Secretario General; el esmero porque acá las cosas 
tienen  que  ser  absolutamente  transparentes  y 
cristalinas;  el  Presupuesto  hecho  público,  siempre  la 
consulta a la Comisión de Presupuesto para efectuar un 
gasto del Cuerpo y  no por un mero  trámite. Y así se 
fue marcando un camino con un estilo propio que fue 
mejorando la conducción de la Junta Departamental, el 
relacionamiento  entre  los  funcionarios,  el 
relacionamiento  entre  las  Bancadas;  un  estilo  y  una 
impronta; buscando permanentemente la perfección, lo 
mejor.  Y en el  relacionamiento político:  el  arte  de lo 
posible,  la  negociación,  la  participación  de  todos  los 
sectores en la conducción de la Junta Departamental 
como Organismo, como Institución de Gobierno. Bajar 
los costos, esmerarse para evitar gastos superfluos.

A  nosotros  nos  tocó  dirigir  la  Comisión  de 
Presupuesto; mucho más que dirigirla, sólo presidirla en 
el  debate.  Los que me conocen saben que me gusta 
mucho  trabajar  en  esa  temática,  que  pongo  mucho 
empeño, mucho esmero, tratamos de aprender mucho. 
Y nos fue muy fácil  trabajar  en esta Comisión,  señor 
Presidente, con una Mesa como la que hoy entrega la 
conducción de la Junta Departamental. La rendición de 
cuentas  permanente,  la  explicación  de  lo  que  se 
pensaba  hacer,  el  permanente  contacto  con  una 
Comisión  que,  también,  tiene  la  responsabilidad  de 
discernir, de negociar.

Nos  tocó,  personalmente,  negociar  el 
Presupuesto  de  la  Junta  Departamental  con  los 
sectores, primero, de nuestro Partido y, después, con 
los  demás  y,  concretamente,  con  la  Asociación  de 
Funcionarios  de  la  Junta  Departamental.  Nosotros 
fuimos a proponer un Presupuesto con un estilo que era 
la aplicación de una conducta que era el  sentir  de la 
ciudadanía:  bajar  el  Presupuesto  de  la  Junta 
Departamental.  Se  logró;  algunos  quedaron  más 
conformes que otros, bueno, es lógico, pero se logró. Y 
se logró en un buen relacionamiento, se logró con una 
firmeza de conducción desde la Mesa .Y cuando hubo 
que tomar  decisiones políticas,  se tomaron a costo  y 
riesgo  –y  es  de destacar-  del  Presidente  de  la  Junta 

Departamental,  nosotros  sólo  fuimos  operadores  de 
esas decisiones.

En  definitiva,  señor  Presidente,  el 
reconocimiento  al  Presidente  de  la  Junta 
Departamental,  que  nos  llena  de  orgullo  que  sea de 
nuestro Partido y además de nuestro sector, que marcó 
un camino de conducción que va a ser, sin duda, muy 
difícil de superar. Pero, ¡ojalá se supere!, porque de esa 
manera  vamos  a  estar  ganando  todos  en  la  Junta 
Departamental  y va a estar ganando la ciudadanía de 
San José.

El agradecimiento en cuanto a la participación y 
al hecho de jugarse en cosas que tienen que ver con el 
funcionamiento  de  la  Junta  Departamental, 
administrativa y políticamente, al Primer Vicepresidente 
que,  a  pesar  de  ser  edil  nuevo,  fue  un  excelente 
operador político a la hora de negociar y de participar 
de las resoluciones.

El agradecimiento por la conducción de la Mesa, 
también,  al  representante  del  Frente  Amplio  que nos 
demostró que cuando hay buena voluntad, que cuando 
las  intenciones,  por  sobre  todas  las  cosas,  son  de 
mejoramiento  y  de  búsqueda  de  la  perfección,  hay 
puntos  de  encuentro.  Que las  diferencias  políticas  se 
dan acá en Sala, y deben darse en Sala o afuera en la 
opinión  pública,  pero  que  no  deben  interferir  en  la 
conducción de un Organismo que es de todos. No dudó 
en  poner  la  firma en  las  resoluciones,  no  reparó  en 
costos  políticos,  grandeza  que  tuvieron  los  tres 
integrantes de la Mesa para resolver las cosas de esa 
manera.

Señor  Presidente:  yo  creo  que  el  Organismo 
Junta  Departamental,  la  Institución  Junta 
Departamental, ha demostrado, a través de la Mesa que 
hoy entrega la conducción de la Junta Departamental, 
que  es  posible  encarar  un  tiempo  nuevo,  donde 
empecemos  a  revitalizar  una  actividad  que  tiene  su 
imagen deteriorada, que cuando trabajamos al costado 
del sentir de la gente, cuando ponemos las expectativas 
y la esperanza de la gente como norte, se puede.

mm
Un  reconocimiento,  señor  Presidente,  al 

terminar  este  año,  a  dos  funcionarios  de  la  Junta 
Departamental que no están. A Julio Besterli, a “Pocho”, 
que  siempre  nos  acompañaba  acá,  manejando  los 
controles  o  atendiéndonos  en  la  fotocopiadora,  como 
funcionario que hoy sentimos que no esté con nosotros. 
Al Secretario General, a Julio Rebollo, que era casi la 
Junta  Departamental.  Era  la  imagen  de  la  Junta 
Departamental,  nosotros  pasábamos,  pero  él  siempre 
estaba para dar una mano. Un funcionario de más de 
cuarenta  años  de  carrera,  que  empezó  en  el  último 
grado  del  escalafón,  un  excelente  funcionario  y  una 
excelente persona. 

Quiero  recordarlos,  señor  Presidente,  porque 
seguramente  ellos  se  han  de  mantener  vivos  en  el 
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sentir, en el recuerdo y en el corazón de sus familiares 
y de sus amigos personales. Con este reconocimiento 
que quiero hacerles – que estoy seguro que es el sentir 
del  resto  de  los  compañeros  de  la  Junta 
Departamental– quiero decirles a esos familiares, a esos 
amigos, que también se mantienen vivos entre nosotros 
y que también,  de alguna manera,  hoy,  los hacemos 
partícipes, porque ellos también pusieron su granito de 
arena, su esfuerzo, igual que todos los funcionarios que 
hoy  nos  están  acompañando,  para  hacer  que  este 
Cuerpo se mantenga agiornado, de puertas abiertas, de 
luz  prendida,  en  ebullición  permanente,  porque  es  la 
casa de la ciudadanía de San José. 

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.– Muy bien, señor edil. 

SEÑOR ANDRÉS PINTALUBA.– Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.– Tiene la palabra el señor edil.
SEÑOR ANDRÉS PINTALUBA.– Señor Presidente, señor 
Intendente  Municipal  Juan  Chiruchi,  señor  ex 
Intendente  Jorge  Cerdeña,  autoridades  nacionales, 
autoridades  departamentales,  compañeros  ediles, 
funcionarios,  señoras  y  señores:  primero  que  nada, 
quiero  decir  que  los  compañeros  de  nuestro  sector 
político me han distinguido con el honor de trasmitirle a 
usted que, en la tarde de hoy, hemos recibido un correo 
electrónico  de  parte  del  Embajador  Uruguayo  en  la 
Argentina,  el  doctor  Alberto  Volonté,  enviándole  su 
afectuoso saludo. Lamentablemente, no hemos podido 
hacer llegar a la Mesa el correo electrónico porque fue 
imposible acceder a la impresión del mismo, pero sí a la 
lectura. 

En  otro  orden  de  cosas,  señor  Presidente, 
queremos saludarlo y felicitarlo por lo que ha sido su 
gestión. Nosotros nos hemos sentido permanentemente 
identificados  con  lo  que  ha  sido  su  conducción,  nos 
hemos sentido escuchados,  cada  vez que hicimos un 
planteamiento  de  cualquier  tipo  siempre  hemos 
encontrado  en  su  despacho  un  despacho  de  puertas 
abiertas.

Asimismo, queremos extender nuestro saludo a 
quienes  lo  acompañaron  en su  gestión,  al  señor  edil 
Juan Carlos  Barreto,  al  señor  edil  Juan Echegorri,  de 
quienes  también  –  justo  es  decirlo–  sólo  recibimos 
gestos de solidaridad y de muy buen compañerismo. 

Quiero destacar, también, entre otras cosas – y 
es bueno hacerlo en esta instancia – puntualmente lo 
que  fue  la  gestión  del  Presidente  de  la  Junta 
Departamental  fuera  de  este  recinto,  donde  nos 
representó  muy dignamente,  no  sólo  al  Cuerpo,  sino 
que usted estaba representando a todo el  pueblo de 
San José, al Gobierno de San José. Así fue su accionar 
en la Comisión de Lucha contra la Aftosa, ese flagelo, 
ese tormento que nos tocó vivir a todos los uruguayos. 
Usted se remangó, se puso el overol y trabajó, codo a 

codo,  con  nuestros  productores,  con  nuestros 
gremialistas que estaban al frente tratando de combatir 
este problema. San José no escapó de ese problema, 
pero luchó frontalmente  y  no fue tan  afectado  como 
podría haberlo sido. 

Para  culminar,  vaya  nuestro  saludo,  nuestras 
felicitaciones para usted,  señor Presidente,  y para los 
compañeros  ediles  que participaron de la Mesa de la 
Junta Departamental.

Gracias.

 SEÑOR PRESIDENTE.– Muchas gracias, señor edil.

SEÑOR DANIEL BENTANCOR.– Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.– Tiene la palabra el señor edil.
SEÑOR  DANIEL  BENTANCOR.–  Gracias,  señor 
Presidente.

Voy a ser muy breve.  Comparto lo expresado 
por los compañeros que me han antecedido en el uso 
de la palabra, pero quería decir algunas cosas porque 
entiendo que es el momento de decirlas. 

Yo  hace  un  año  que  entré  en  la  Junta 
Departamental  y  la  única  referencia  en  cuanto  a 
presidencia,  es  la  suya  y  eso  me  ha  bastado,  señor 
Presidente,  para  ratificar  hoy  –  ya  lo  he  dicho 
públicamente, lo he dicho en este Plenario – que usted 
ha  cumplido  una  excelente  gestión.  Ha  sido  un  muy 
buen presidente.

Por supuesto, también las felicitaciones que le 
hago llegar a usted las hago extensivas – como a usted 
le  gusta  llamar–  al  equipo  que formó la  Mesa,  a  los 
señores ediles Juan Carlos Barreto y Juan Echegorri. 

Por supuesto que en el trabajo de todo este año 
hemos tenido algunos matices, algunas diferencias, por 
algo  militamos  en  sectores  del  Partido  Nacional 
diferentes,  pero  eso  no  obsta  para  decirle,  señor 
Presidente,  que  yo  no  lo  considero  a  usted  ningún 
adversario  político.  Ningún  integrante  del  Partido 
Nacional  es  para  mí  un  adversario  político,  son 
compañeros.  Por  eso,  doblemente  le  voy  a  decir: 
compañero José Luis, felicitaciones nuevamente.

Nada más. Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE.– Muchas gracias, señor edil.

SEÑOR OSCAR OSTAZO.– Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.– Tiene la palabra el señor edil.
SEÑOR  OSCAR  OSTAZO.–  Señor  Presidente:  ya  los 
compañeros han analizado su actuación al frente de la 
Junta Departamental,  así  como la de los  compañeros 
que integraban la Mesa Política. 

Nosotros  no  vamos  a  repetir  conceptos  ya 
dichos,  a  los  cuales  adherimos  y  hacemos  nuestros. 
Pero tampoco podemos silenciar nuestra complacencia 
por la tarea desarrollada por usted al frente de la Junta 
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Departamental  y  por  los  demás  compañeros  que 
integraron la Mesa. 

Queremos  destacar  la  buena  disposición  que 
siempre todos ustedes han tenido, la amistad que nos 
han brindado y la actitud que siempre han tenido para 
conversar, ya sea en Sala o fuera de ella. Siempre han 
tratado de buscar la mejor armonía para que, si surgía 
alguna  dificultad,  ella  se  pudiera  superar  con  toda 
felicidad.

Lo  felicitamos,  señor  Presidente.  En  algún 
momento le dijimos que si teníamos que reelegirlo, lo 
reelegíamos,  nuestra  bancada  estaba  dispuesta  a 
hacerlo. Le deseamos mucha suerte en el futuro. 

Queremos  también  adherir  al  recuerdo 
afectuoso que tuvo el señor edil Alexis Bonnahón para 
con estos dos compañeros, amigos, funcionarios de esta 
Junta que hoy no nos acompañan y hacemos nuestras 
las sentidas expresiones manifestadas por el señor edil.

A  la  nueva  Mesa,  que  en  pocos  minutos 
asumirá, le deseamos el mayor de los éxitos.

Es todo. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE.– Muchas gracias, señor edil.
No habiendo más ediles que deseen hacer uso 

de  la  palabra,  me  gustaría,  simplemente  a  título  de 
rendición de cuentas, hacer saber un poco lo que ha 
sido  nuestro  trabajo,  durante  este  período,  desde  la 
presidencia. 

En  primer  lugar,  quiero  manifestar  mi 
agradecimiento a quienes han hecho uso de la palabra, 
por  lo  que  han  manifestado  sobre  la  Mesa  que  hoy 
termina su gestión y los buenos augurios para quienes 
hoy conformarán una nueva.

Ustedes recordarán cuando asumí la presidencia 
de este Legislativo, hace un año, que comprometí, ante 
todos  los  que  estuvieron  en  esa  oportunidad,  mi 
máximo esfuerzo y mi máxima dedicación para lograr 
un cambio sustancial en lo que hace al funcionamiento 
de la Junta Departamental. 

am.
Fue a raíz de ese compromiso que al otro día de 

haber  asumido  comencé  a  interiorizarme  del 
funcionamiento  con  que  se  venía  manejando  este 
Cuerpo  Legislativo.  Y  luego  de  realizar  algunas 
consultas  con  todos  los  que,  de  una  forma  u  otra, 
tenían  algo  que  ver,  como  así  también,  después  de 
recibir algunas propuestas de compañeros ediles que ya 
habían actuado en otras Legislaturas, a partir de ahí, y 
de común acuerdo con mis dos compañeros de Mesa, 
Juan Carlos Barreto y Juan Echegorri, trazamos ciertos 
objetivos que, si no logramos cumplirlos en su totalidad, 
sí  pudimos  concretar  gran  parte  de  ellos.  Y  voy  a 
detallar algunos.

En  el  área  administrativa  se  comenzó  a 
documentar las resoluciones internas de la Mesa, con la 

firma  del  Presidente,  de  los  Vicepresidentes  y  del 
Secretario General.

Se implementó un horario de oficina continuo 
de ocho a dieciocho horas, lo cual, sin duda, facilitó el 
trabajo de los ediles y, también, ayudó muchísimo en el 
desempeño  de  las  tareas  que  llevan  adelante  los 
funcionarios.

También se reestructuró el  funcionamiento de 
la  Secretaría  de  la  Corporación,  asignando  funciones, 
mediante  resolución,  a  cada  funcionario.  Hecho  este 
que,  sin  duda,  ayudó  a  realizar  un  mejor  control, 
permitiendo además, responsabilizar a cada uno de los 
funcionarios de las tareas asignadas.

En el área de informática, creo que se avanzó 
muchísimo. En este sentido, debo resaltar el importante 
apoyo de nuestro asesor en informática, el señor Dalton 
Martínez  –que  no  lo  veo  por  acá  pero  supongo  que 
debe estar por ahí cerca- quien nos ha dado una mano 
realmente  importante,  a  todos,  funcionarios,  ediles, 
integrantes  de  la  Mesa,  orientándonos  hacia  donde 
podíamos llegar y hacia donde podíamos hacer notar el 
trabajo eficiente de esta Junta Departamental respecto 
a otros departamentos.

Se  instrumentaron,  entonces,  una  serie  de 
mejoras que, por supuesto, él me las enumeró en unas 
cuarenta y tres; cuarenta y tres nuevas incorporaciones 
al tema de informática; voy a resaltar algunas.

Se instaló la red en Secretaría;  se conectaron 
en red ambas  Secciones,  Taquigrafía  y Secretaría.  Se 
instaló el correo electrónico de Internet, en Secretaría y 
Taquigrafía. Se instaló un correo electrónico interno que 
permite mejor comunicación y manejo de información 
entre los funcionarios. Se instrumentó un servidor web 
interno,  un  motor  de  búsqueda  de  documentos  que 
facilita  muchísimo  la  tarea  de  los  funcionarios.  Se 
adquirió un equipo de PC para grabar las sesiones; se 
hace  un  respaldo  mensual  en  CD  del  audio  de  las 
sesiones. Se respaldan quincenalmente en CD todos los 
documentos,  importante  esto  para  documentar  de 
forma correcta y para mantener un mejor control de lo 
que se maneja en esta Junta Departamental. Se logró la 
creación  de  plantillas  y  documentos  modelos  para 
oficios, notas, actas, etcétera; se creó una planilla para 
control de combustibles, sueldos e inventario; inventario 
que  hoy  está  totalmente  informatizado.  Se  crearon 
modelos  para  invitaciones  y  certificados  de  eventos, 
hecho  este  que  redujo  sensiblemente  muchos  costos 
que  existían  con  estos  trabajos.  Creación,  y 
mantenimiento  de  base  de  datos  de  Juntas,  ediles, 
autoridades.  Se  logró la  capacitación  del  personal  en 
todas las tecnologías empleadas. Se ha dado un apoyo 
permanente  a  los  ediles  que  están  aplicando  la 
informática  para  el  desempeño  de  su  labor.  Se  ha 
instalado,  también,  una  máquina  de  computación 
reciclada  en  la  Sala  de  Sesiones.  Se  adquirió  una 
grabadora  de  CD,  un  hub,  un  scanner.  Se  envió  un 
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cableado  de  red  para  audio  que  permite  que  las 
sesiones  se  transmitan  a  la  Sala  de  Taquigrafía.  Se 
automatizaron etiquetas, oficios, etcétera.

En definitiva, se hizo una importante cantidad 
de  incorporaciones  al  trabajo  de  la  Junta 
Departamental; enumeré algunas de ellas.

Lo más importante en todo esto, y la frutilla que 
a nosotros nos enorgullece, en especial a la Mesa toda, 
ha sido la habilitación de la página web, días pasados, 
lo que permite un fácil acceso de toda la población a lo 
que es el trabajo de los ediles, que somos, al fin y al 
cabo, los representantes de todos los maragatos.

Desde  la  Mesa  se  impulsó,  también,  una 
reducción  importante  de  gastos,  comenzando  por  los 
propios  ediles  al  eliminar  los  contratos  con  ANCEL, 
pasando a cargo de cada uno.

También se instrumentó un nuevo sistema de 
compras que facilitó y redujo sensiblemente los costos 
que  se  manejaban  habitualmente  para  el 
funcionamiento,  realizando  un llamado a precios  para 
cada una de las compras por pequeña que fuera; por 
ejemplo,  en  la  compra  de  papel  con  partidas  chicas, 
cosa que ayudó a esa reducción de costo operativo de 
la Junta.

Se redujo también los gastos de los ediles en 
congresos y otros eventos, buscando una cuotificación 
en la participación de cada uno de ellos.

Se logró una reducción importante de papel –
como  dije-,  de  correspondencia  y  encomiendas, 
incluyendo  el  fotocopiado,  al  utilizar  el  correo 
electrónico para enviar oficios.

Hubo  un  mejor  control  de  insumos  que  se 
utilizan en las distintas áreas.

Se  redujo  casi  a  cero  las  donaciones  y 
colaboraciones de la Junta en el entendido de que no es 
el cometido que tiene este Organismo. Además, frente 
a  la  difícil  situación  que  hoy  está  viviendo  nuestro 
departamento,  de  una  forma  u  otra,  queríamos 
colaborar con esta reducción de gastos, trasladando esa 
reducción en obras para la gente.

En  cuanto  al  Rubro  0  no  se  cubrieron  las 
vacantes  que,  lamentablemente,  se  dieron  en  los 
últimos meses, cosa que también redujo sensiblemente 
este Rubro. Esta y otras medidas tomadas posibilitaron 
que la Junta Departamental, después de mucho tiempo 
de  tener  un Presupuesto  del  entorno  de  los  800  mil 
dólares, hoy tenga presentado un Presupuesto de 650 
mil dólares.

Creemos que es una reducción importante que 
atiende  el  difícil  momento  que  viven  todos  los 
maragatos y todo el país.

 La Junta  Departamental,  con responsabilidad 
de todos los ediles y de todos los sectores políticos, ha 
actuado en consonancia con el momento que vivimos.

mm

En la tarea legislativa, en lo que hace al normal 
funcionamiento  del  Plenario,  debemos manifestar  que 
se llevaron a cabo cincuenta y siete sesiones en este 
período  de  doce  meses,  más  de  cuatro  sesiones 
promedio por mes. 

Entraron  un  total  de  cuatrocientos  sesenta  y 
cinco  asuntos,  doscientos  sesenta  y  cinco  de  ellos 
pasaron  a  comisión,  quinientos  diez  pasaron  a 
conocimiento de los señores ediles y luego archivados; 
se recibieron setenta y nueve mociones. Finalmente, en 
el  correr  de  estos  doce  meses  salieron  cuatrocientas 
ochenta y dos resoluciones. Creo que con estos datos 
que  he  mencionado  se  puede  ver  que  el  trabajo 
realizado ha sido importante. 

Además, dejamos proyectado desde la Mesa y 
de común acuerdo con todos  los  sectores políticos la 
reforma  del  edificio  de  la  Junta  Departamental, 
inversión que también va a ayudar, en su momento, a 
reducir  gastos,  puesto  que  hoy  se  están  alquilando 
locales para funcionamiento de las bancadas y luego de 
esta obra de ampliación, sin duda, se va a prescindir de 
ellos,  lo  que  significará  una  reducción  en  el  rubro 
alquileres.

Todo esto que he mencionado es un pequeño 
resumen de lo que se ha hecho, lo que sin dudas no 
hubiésemos  podido  lograr  si  no  hubiéramos  contado 
con el apoyo de todos ustedes y fundamentalmente – 
¡pero fundamentalmente!– con el  apoyo de todos  los 
funcionarios  que  nos  han  acompañado  en  todas  las 
iniciativas que hemos tomado. Ellos se han preocupado, 
han asimilado los cambios, se han capacitado para ello 
y  se  les  ha  notado  un  entusiasmo y  una  dedicación 
estupenda,  lo cual  ha permitido llevar adelante todas 
estas iniciativas. A ellos, entonces, mi agradecimiento. 

Desde  ya,  vaya  mi  profundo  agradecimiento 
también por  lo que ha sido el  gran trabajo  de todos 
ustedes, que ha permitido obtener todos estos logros. 

Me sumo también al homenaje que han hecho 
los  señores ediles  Alexis  Bonnahón y Oscar  Ostazo a 
estos dos funcionarios  que hoy no los tenemos entre 
nosotros, pero estoy seguro que, desde el más allá, nos 
estarán  mirando  y  estarán  muy  contentos  por  haber 
cumplido con todos estos objetivos que nos habíamos 
trazado.

A  todos  ustedes,  compañeros  ediles,  les 
agradezco enormemente el apoyo que me han dado. Y 
no tengan dudas de que, aquí, en la presidencia o en mi 
banca de edil, estará siempre el amigo de todos ustedes 
para que, en conjunto, logremos lo mejor para nuestro 
departamento.

Muchas gracias.

(Aplausos)

Ahora  sí,  pasamos  a  considerar  el  Orden  del 
Día.
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Por  Secretaría  se  le  dará  lectura  al  primer 

punto.

(Se lee:)

“ Elección del Presidente para el Período 2001–2002.”

SEÑOR  PRESDIENTE.–  Por  Secretaría  se  tomará 
votación nominal.

(Se toma votación nominal en el siguiente orden:)

SEÑOR EDIL JUAN CARLOS ALFARO: Voto por el señor 
edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  RUBÉN 
BACIGALUPE: Voto por el señor edil Yarwynn Silveira. 
SEÑOR  EDIL  OSCAR  CAMY:  Voto  por  el  señor  edil 
Rubén Bacigalupe. SEÑOR EDIL DANIEL BENTANCOR: 
Voto por el señor edil Rubén Bacigalupe. SEÑOR EDIL 
HEBER  BERTO:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén 
Bacigalupe. SEÑOR EDIL ELZEARIO BOIX: Voto por el 
señor  edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  ALEXIS 
BONNAHÓN: Voto por el señor edil Rubén Bacigalupe. 
SEÑORA EDILA SILVIA CABRERA: Voto por el señor edil 
Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  ALFREDO  CIRIANI: 
Voto por el señor edil Rubén Bacigalupe. SEÑOR EDIL 
JUAN  ECHEGORRI:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén 
Bacigalupe.  SEÑOR EDIL  FREDY  FABRE:  Voto  por  el 
señor edil Rubén Bacigalupe. SEÑOR PRESIDENTE: Voto 
por  el  señor  edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL 
HORACIO GONAZÁLEZ:  Voto por  el  señor  edil  Rubén 
Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  NELSON HERNÁNDEZ:  Voto 
por el señor edil Rubén Bacigalupe. SEÑOR EDIL ERWIN 
KLAASSEN: Voto por  el  señor  edil  Rubén Bacigalupe. 
SEÑORA EDILA REINA MARTÍNEZ:  Voto  por  el  señor 
edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑORA  EDILA  MIRTA 
MASCHERONI: Voto por el señor edil Rubén Bacigalupe. 
SEÑOR  EDIL  WASHINGTON  MIRANDA:  Voto  por  el 
señor  edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  OSCAR 
OSTAZO:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén  Bacigalupe. 
SEÑOR  EDIL  JESÚS  PÉREZ:  Voto  por  el  señor  edil 
Rubén Bacigalupe.  SEÑOR EDIL  ÁLVARO PIANZZOLA: 
Voto por el señor edil Rubén Bacigalupe. SEÑOR EDIL 
ANDRÉS  PINTALUBA:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén 
Bacigalupe.  SEÑOR EDIL HUGO POGGIO: Voto por el 
señor  edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑORA  EDILA  RITA 
QUEVEDO:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén  Bacigalupe. 
SEÑORA EDILA ROSSANA REYES: Voto por el señor edil 
Rubén Bacigalupe. SEÑOR EDIL ENRIQUE RODRÍGUEZ: 
Voto por el señor edil Rubén Bacigalupe. SEÑOR EDIL 
MANUEL  LARREA:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén 
Bacigalupe. SEÑOR EDIL JULIO FERNÁNDEZ: Voto por 
el señor edil Rubén Bacigalupe. SEÑOR EDIL YARWYNN 
SILVEIRA:  Voto  por  el  señor  edil  Rubén  Bacigalupe. 
SEÑORA EDILA NORMA STÉFANO: Voto  por  el  señor 
edil  Rubén  Bacigalupe.  SEÑOR  EDIL  DANILO 
VASSALLO: Voto por el señor edil Rubén Bacigalupe. 

SEÑOR PRESIDENTE.– El resultado de la votación fue el 
siguiente:  treinta  votos  para  el  señor  edil  Rubén 
Bacigalupe  y  un  voto  para  el  señor  edil  Yarwynn 
Silveira.  Por  lo  tanto,  será  el  señor  edil  Rubén 
Bacigalupe quien presida este Cuerpo Legislativo por el 
período 2001– 2002.

Antes de que asuma el nuevo Presidente, por 
Secretaría se dará lectura a los saludos que han llegado 
a la Mesa.

(Se lee:)

“San José, julio 13 de 2001.

Sr. Presidente de la Junta Departamental
Don José Luis Falero
PRESENTE

De mi mayor consideración:
Por la presente me dirijo a 

Ud. y demás miembros del Cuerpo con el propósito de  
hacer  llegar  mis  saludos  y  agradecer  la  invitación  
cursada, lamentando no poder asistir por encontrarme 
en el departamento de Artigas. Reciba el Sr. Presidente  
saliente,  Edil  José  Luis  Falero,  el  1er.  Vicepresidente 
saliente,  Sr.  Edil  Juan  Carlos  Barreto y  el  2º 
Vicepresidente  saliente,  Sr.  Edil  Juan  Echegorri,  mis 
felicitaciones  por  la  labor  realizada  en  beneficio  del  
mejor  funcionamiento  de  la  Junta  Departamental.  Al  
mismo tiempo, hago llegar mis mejores augurios en la  
gestión  futura  al  nuevo  Presidente  y  nuevos 
Vicepresidentes  hoy  electos.  Quiero  hacer  propicia  la 
oportunidad para saludar expresamente a cada uno de 
los funcionarios de la Junta Departamental de San José,  
socios cotidianos en la labor que los Ediles realizan en 
beneficio del departamento.

Sin otro particular, saludo a 
Ud.  y  demás  integrantes  del  Cuerpo  con  mi  mayor 
estima.

Carlos Daniel Camy
Vicepresidente del INC”

“El Comandante de la División de Ejército II 
General

Francisco  J.  Wins,  saluda  con  su  mayor 
consideración al Señor Ruben A. Bacigalupe, haciéndole  
llegar sus más sinceras felicitaciones con motivo de su 
designación como Presidente de la Junta Departamental  
de San José, a la vez que augura el mayor de los éxitos  
en el desempeño de su gestión.

Compromisos ineludibles del servicio contraídos  
con anterioridad, impiden que pueda acompañarlo en  
tan trascendente momento, como sería de su agrado.
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Hace propicia la oportunidad para reiterarse a  

sus órdenes en este Comando de División.
San José de Mayo, 13 de julio de 2001.”

am.
“Señor Rubén Bacigalupe
JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

Con el más cálido de los saludos y deseándote muchos  
éxitos en esta nueva gestión, te saludan 
Dr. Álvaro Delgado
José Scioli
Siboney Arbiza.”

“Hoy, como en otras tantas oportunidades,  es un día 
muy  especial  para  los  funcionarios  de  la  Junta 
Departamental, pero además, está cargado de nostalgia  
y emotividad porque despedimos a José Luis, que no  
fue un Presidente más.
`Tu pasaje como Presidente marcó una etapa diferente  
en nuestra rutina de trabajo, lanzándonos a las puertas  
del  futuro;  corazón  abierto  a  nuestros  problemas,  lo 
que sólo consigue un ser humano como tú, dotado de 
un don especial. Has sido el conductor, el compañero y  
el  amigo  en  horas  de  trabajo  y  de  esparcimiento;  
tuviste  la virtud de  dejar  en nuestros corazones  una 
huella  indeleble.  Sin  duda,  fuiste  el  Presidente  del  
Nuevo Siglo´.
Recibe, en nombre de la Asociación de Funcionarios de 
la  Junta  Departamental  de  San  José,  este  humilde 
homenaje de quienes mucho te aprecian.”

(Entrega de presente)

(Aplausos)

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Ahora  sí,  señor  edil  Rubén 
Bacigalupe, lo invito a asumir la Presidencia del Cuerpo.

(Asume la Presidencia el señor edil Rubén Bacigalupe)

(Aplausos)

SEÑOR PRESIDENTE.-  Si  ningún otro  edil  va a  hacer 
uso de la palabra...

SEÑOR JESÚS PÉREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la  palabra  el  señor  edil 
Pérez.
SEÑOR JESÚS PÉREZ.- Gracias, señor Presidente.

En primera instancia, saludo a las autoridades 
presentes, autoridades Militares, al señor Intendente, al 
señor Director de OSE, a la señora Secretaria General 
de la Intendencia y a todos los buenos vecinos que hoy 
nos acompañan.

Quiero  decir  que  comparto  totalmente  las 
palabras vertidas por los compañeros ediles. Yo también 
quiero felicitar a la Mesa saliente. No teníamos dudas 
de  que  iba  a  hacer  una  muy  buena  gestión  porque 
compartimos con ellos en trabajos de Comisión; frente a 
los temas políticos y personales siempre antepusieron la 
problemática  que  le  importa  a  la  ciudadanía  de  San 
José, tratando de conseguir soluciones; sabíamos que el 
camino que se había marcado esa Mesa Política tenía 
ese fin. La Junta Departamental se va a ver enriquecida 
con todo ese trabajo que se llevó adelante.

Por  supuesto,  felicitarlo  a  usted,  señor 
Presidente,  y  a  los  futuros  integrantes  de  la  Mesa; 
sabemos que va a ser un equipo de trabajo muy bueno; 
y más allá de ser usted el Presidente representante del 
Partido  Nacional,  usted  es  el  Presidente  de  los 
maragatos. Yo sé que viene con la intención de apoyar 
al Gobierno Departamental y todos vamos a estar en el 
mismo  camino  que  hoy  nos  ha  marcado  el  señor 
Intendente, Juan Chiruchi, con la intención de levantar 
este departamento, de crear fuentes de trabajo.

Por  último,  un  recuerdo  para  los  queridos 
amigos que hoy no están con nosotros, Julio Rebollo y 
“Pocho” Belsterli. 

Cuando  me  tocó  presidir  la  Junta 
Departamental, si algo de éxito tuve en la gestión fue 
por el apoyo que me dieron los treinta ediles y también 
por  el  asesoramiento  que  me  dieron  todos  los 
compañeros de la Junta Departamental.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR ÁLVARO PIANZZOLA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la  palabra  el  señor  edil 
Pianzzola.
SEÑOR  ÁLVARO  PIANZZOLA.-  Gracias,  señor 
Presidente.

Señor Presidente: en nombre de todos quienes 
integramos  nuestro  sector,  del  doctor  Cerdeña,  de 
Mangado, de los ediles, y de todos los que se sienten 
identificados  con  nuestra  lista,  quiero  decirle  que 
confiamos plenamente en usted, que confiamos en su 
capacidad; sabemos que va a llevar adelante esta Junta 
como siempre usted ha llevado adelante las cosas, con 
ética, con alta moral, con sinceridad, con transparencia. 
Y tal cual lo dijo usted en la prensa, hoy de mañana, 
nos  sentimos  representados  por  usted.  Más  allá  de 
haber votado por usted respetando un acuerdo político 
que hicimos, usted sabe bien que lo votamos porque 
confiamos plenamente. Si  bien los acuerdos son para 
cumplirlos, en este caso lo cumplimos con alegría y nos 
sentimos orgullosos de que asuma la presidencia.

Nuestro  deseo  es  el  de  mayor  éxito  en  esta 
gestión, esperando que la Junta este año mejore como 
siempre se intenta hacer; que el año nuevo sea mejor 
que el anterior.
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Desde ya,  entonces,  no sólo para usted,  sino 

también para los dos Vicepresidente, les deseamos lo 
mejor.

Y termino diciendo que el orgullo, Rubén, que 
debe sentir tu padre en este momento, creo que debe 
estar presente, sentado al lado tuyo.

Un abrazo para vos, para tu familia; y el deseo, 
con  la  mano  en  el  corazón,  de  que  seas  muy  buen 
Presidente.

Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.

SEÑOR ANDRÉS PINTALUBA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la  palabra  el  señor  edil 
Pintaluba.
SEÑOR  ANDRÉS  PINTALUBA.-  Señor  Presidente: 
solamente para transmitirle la emoción y el orgullo que 
nos embarga al verlo sentado a usted en la Mesa con la 
máxima responsabilidad en la conducción de la Junta 
Departamental de San José.

Con esa misma responsabilidad fue que nuestro 
entrañable y querido Renán Peraza también ejerció la 
presidencia  de  la  Junta  Departamental,  para  que  a 
partir  de  allí  condujera  con  mano  maestra  el  sector 
político  que  históricamente  ha  estado  presente  en  lo 
que ha sido la vida cotidiana de los maragatos en los 
últimos treinta años.

Hoy,  de  alguna  manera,  a  escasos  días  de 
haberse  cumplido  el  primer  año  de  desaparición  de 
Renán, bueno, unos días después vemos a quien Renán 
legara la antorcha en la más alta  responsabilidad del 
Gobierno Departamental.

Nuestras  más  sinceras  felicitaciones,  nuestro 
personal y particular orgullo por ser, en lo personal, un 
compañero muy querido; hago extensivo nuestro saludo 
a quienes ocuparán la Mesa de la Junta Departamental, 
a los señores ediles Alfredo Ciriani y Juan Carlos Alfaro.

Muchas gracias.
mm

SEÑOR PRESIDENTE.– Antes de pasar a la elección del 
primer y segundo vicepresidente, queremos dirigir unas 
palabras al Cuerpo.

Señor  Intendente  Municipal,  Juan  Chiruchi; 
señor ex Intendente, doctor Jorge Cerdeña; autoridades 
civiles  y  militares;  autoridades  nacionales  y 
departamentales; compañeros ediles; funcionarios de la 
Junta Departamental; público en general: es, sin lugar a 
dudas,  un  tremendo  honor  y  un  gran  orgullo  el  que 
sentimos  por  ocupar,  desde  este  momento  y  por  un 
año,  la  presidencia  de  esta  Junta  Departamental  y 
además  una  gran  responsabilidad.  Primero,  porque 
vamos a sustituir a una Mesa que, no dicho por mí, sino 
dicho  por  todos  los  compañeros  ediles,  por  los 
funcionarios y por quienes conocieron de cerca durante 
este año la Junta Departamental, tuvo una gestión muy 

buena. Todos saben que tanto su presidente, señor edil 
José  Luis  Falero,  como  sus  dos  vicepresidentes,  han 
tenido  una  labor  excelente.  Por  lo  tanto,  debemos 
redoblar nuestros esfuerzos para poder, por lo menos, 
igualar dicha labor.

Nos comprometemos con todos los compañeros 
ediles  a trabajar  incansablemente para  que, en estos 
momentos  muy  difíciles  que  vive  la  gente  – 
fundamentalmente por el tema económico, por el tema 
del trabajo –, cuando a veces quienes estamos en el 
sistema  político  no  somos  bien  mirados  por  la 
población,  cuando  a  veces  somos  criticados  por  la 
población,  entre  todos  hacer  el  esfuerzo  para  poder, 
desde  la  Junta  Departamental,  ir  cambiando  esa 
opinión, por lo menos en el ámbito de San José. 

Vamos  a  poner  todo  nuestro  esfuerzo  para 
resaltar la tarea de los ediles departamentales. Quienes 
nunca estuvieron como ediles o quienes como nosotros, 
ingresaron  a  la  Junta  Departamental  hace  un  año, 
quizás no conocían lo que era el trabajo de los ediles 
departamentales.  En  este  año,  hemos  aprendido  a 
querer la función del edil, a reconocer al edil, porque no 
solamente se trabaja los días de sesiones, sino que hay 
un trabajo  constante  en todas  las  comisiones.  No  es 
venir solamente los días de sesiones a levantar la mano 
o no, sino que hay un trabajo incesante, porque somos 
el primer escalón político, pero a su vez, somos los que 
tenemos  mucho  más  contacto  con  la  población  y 
somos,  como bien  se  dice,  la  caja  de  resonancia  de 
toda la población. 

Es por eso que nos comprometemos a trabajar 
en  forma incansable,  a  resaltar  la  tarea  del  edil  y  a 
darles los elementos necesarios, tanto a los funcionarios 
de la Junta, como a los ediles, para poder jerarquizar 
esta función que en todo este año hemos aprendido a 
querer. 

Por  último,  quiero  agradecer,  porque  cuando 
uno llega a estos lugares no lo hace solo, primero, a mi 
familia, a mi esposa, a mis hijas, a mi madre, a toda mi 
familia. 

En  segundo  lugar,  quiero  agradecer  a  los 
dirigentes  de  la  Lista  50  que  confiaron  en  mí,  a  los 
compañeros  ediles  de  la  Lista  50,  a  todo  el  Partido 
Nacional, porque debíamos llegar con un solo nombre 
para candidato a la presidencia para este período, nos 
pusimos  de  acuerdo  –  cuando  es  tan  difícil  para  los 
blancos ponernos de acuerdo – y se puso mi nombre 
sobre la mesa. Agradezco al Partido Nacional en pleno.

 Quiero  agradecer,  también,  al  Encuentro 
Progresista – Frente Amplio y al Partido Colorado por 
confiar en nuestra persona. 

Quiero decirles que voy a dejar todo de mí y 
voy a ser  un compañero más  de ustedes,  porque es 
muy difícil desde la presidencia poder hacer las cosas 
solo. A los dos compañeros con los cuales voy a tener el 
agrado de compartir la Mesa – que vamos a votar en 
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unos momentos-, a los señores ediles Alfredo Ciriani y 
Juan Carlos Alfaro les digo lo mismo, van a encontrar en 
mí a un compañero más.

Para terminar, quiero recordar a tres personas 
muy importantes para mí: a Andrés “Chichito” Peraza, 
que  quizás  se  fue  sin  el  reconocimiento  debido  de 
nuestro  Partido  Nacional;  indudablemente,  a  Renán 
Peraza, al cual le debemos mucho en la parte política, 
porque en su momento más difícil  confió en nosotros 
para  que  dirigiéramos  su  agrupación  histórica,  y  por 
último, a mi padre.

Muchas gracias.

(Aplausos)

Continuando  con  el  Orden  del  Día,  por 
Secretaría se dará lectura al segundo punto.

(Se lee:)

“Elección del 1er. y 2do. Vicepresidente para el Período  
2001 –2002.”

SEÑOR PRESIDENTE.– Pasamos a la elección del Primer 
Vicepresidente  para  el  período  2001  –  2002.  Por 
Secretaría se tomará votación nominal.

(Se toma votación nominal en el siguiente orden:)

SEÑOR EDIL JUAN CARLOS ALFARO: Voto por el señor 
edil  Alfredo  Ciriani.  SEÑOR PRESIDENTE:  Voto por  el 
señor edil  Alfredo Ciriani.  SEÑOR EDIL OSCAR CAMY: 
Voto  por  el  señor  edil  Alfredo  Ciriani.  SEÑOR  EDIL 
DANIEL  BENTANCOR:  Voto  por  el  señor  edil  Alfredo 
Ciriani. SEÑOR EDIL HEBER BERTO: Voto por el señor 
edil Alfredo Ciriani. SEÑOR EDIL ELZEARIO BOIX: Voto 
por el  señor edil  Alfredo Ciriani.  SEÑOR EDIL ALEXIS 
BONNAHÓN:  Voto  por  el  señor  edil  Alfredo  Ciriani. 
SEÑORA EDILA SILVIA CABRERA: Voto por el señor edil 
Alfredo  Ciriani.  SEÑOR EDIL  ALFREDO CIRIANI:  Voto 
por el señor edil Andrés Pintaluba. SEÑOR EDIL JUAN 
ECHEGORRI:  Voto  por  el  señor  edil  Alfredo  Ciriani. 
SEÑOR  EDIL  FREDY  FABRE:  Voto  por  el  señor  edil 
Alfredo Ciriani. SEÑOR EDIL JOSÉ LUIS FALERO: Voto 
por el señor edil Alfredo Ciriani. SEÑOR EDIL HORACIO 
GONZÁLEZ:  Voto  por  el  señor  edil  Alfredo  Ciriani. 
SEÑOR EDIL NELSON HERNÁNDEZ: Voto por el señor 
edil  Alfredo  Ciriani.  SEÑOR  EDIL  ERWIN  KLAASSEN: 
Voto por el  señor edil  Alfredo Ciriani.  SEÑORA EDILA 
REINA MARTÍNEZ: Voto por el señor edil Alfredo Ciriani. 
SEÑORA EDILA MIRTA MASCHERONI: Voto por el señor 
edil  Alfredo  Ciriani.  SEÑOR  EDIL  WASHINGTON 
MIRANDA: Voto por el señor edil Alfredo Ciriani. SEÑOR 
EDIL  OSCAR OSTAZO: Voto por  el  señor edil  Alfredo 
Ciriani.  SEÑOR EDIL JESÚS PÉREZ: Voto por el  señor 
edil Alfredo Ciriani. SEÑOR EDIL ÁLVARO PIANZZOLA: 

Voto  por  el  señor  edil  Alfredo  Ciriani.  SEÑOR  EDIL 
ANDRÉS  PINTALUBA:  Voto  por  el  señor  edil  Alfredo 
Ciriani. SEÑOR EDIL HUGO POGGIO: Voto por el señor 
edil  Alfredo  Ciriani.  SEÑORA  EDILA  RITA  QUEVEDO: 
Voto por el  señor edil  Alfredo Ciriani.  SEÑORA EDILA 
ROSSANA REYES: Voto por el señor edil Alfredo Ciriani. 
SEÑOR EDIL ENRIQUE RODRÍGUEZ: Voto por el señor 
edil Alfredo Ciriani. SEÑOR EDIL MANUEL LARREA: Voto 
por  el  señor  edil  Alfredo  Ciriani.  SEÑOR EDIL  JULIO 
FERNÁNDEZ:  Voto  por  el  señor  edil  Alfredo  Ciriani. 
SEÑOR EDIL  YARWYNN SILVEIRA:  Voto  por  el  señor 
edil Alfredo Ciriani. SEÑORA EDILA NORMA STÉFANO: 
Voto  por  el  señor  edil  Alfredo  Ciriani.  SEÑOR  EDIL 
DANILO  VASSALLO:  Voto  por  el  señor  edil  Alfredo 
Ciriani. 

SEÑOR PRESIDENTE.– El resultado de la votación fue 
de treinta votos para el señor edil Alfredo Ciriani y un 
voto para el señor edil Andrés Pintaluba. Por lo tanto, el 
Primer Vicepresidente de la Junta Departamental para el 
período 2001–2002 es el señor Alfredo Ciriani.

(Aplausos)

Pasamos  a  la  elección  del  Segundo 
Vicepresidente  para  el  período  2001–  2002.  Por 
Secretaría se tomará votación nominal. 

(Se toma votación nominal en el siguiente orden:)

SEÑOR EDIL JUAN CARLOS ALFARO: Voto por el señor 
edil  Washington  Miranda.  SEÑOR  PRESIDENTE:  Voto 
por  el  señor  edil  Juan  Carlos  Alfaro.  SEÑOR  EDIL 
OSCAR CAMY: Voto por el señor edil Juan Carlos Alfaro. 
SEÑOR EDIL DANIEL BENTANCOR: Voto por el  señor 
edil  Juan  Carlos  Alfaro.  SEÑOR EDIL  HEBER  BERTO: 
Voto por el señor edil Juan Carlos Alfaro. SEÑOR EDIL 
ELZEARIO  BOIX:  Voto  por  el  señor  edil  Juan  Carlos 
Alfaro.  SEÑOR EDIL ALEXIS BONNAHÓN: Voto  por  el 
señor  edil  Juan Carlos  Alfaro.  SEÑORA EDILA SILVIA 
CABRERA: Voto por el señor edil  Juan Carlos Alfaro y 
voy  a  fundamentar  el  voto.  SEÑOR  EDIL  ALFREDO 
CIRIANI:  Voto  por  el  señor  edil  Juan  Carlos  Alfaro. 
SEÑOR EDIL JUAN ECHEGORRI: Voto por el señor edil 
Juan Carlos Alfaro. SEÑOR EDIL JUAN FABRE: Voto por 
el señor edil Juan Carlos Alfaro. SEÑOR EDIL JOSÉ LUIS 
FALERO:  Voto  por  el  señor  edil  Juan  Carlos  Alfaro. 
SEÑOR EDIL HORACIO GONZÁLEZ: Voto por el  señor 
edil  Juan  Carlos  Alfaro.  SEÑOR  EDIL  NELSON 
HERNÁNDEZ: Voto por el señor edil Juan Carlos Alfaro. 
SEÑOR EDIL ERWIN KLAASSEN: Voto por el señor edil 
Juan Carlos Alfaro. SEÑORA EDILA REINA MARTÍNEZ: 
Voto  por  el  señor  edil  Juan  Carlos  Alfaro.  SEÑORA 
EDILA MIRTA MASCHERONI: Voto por el señor edil Juan 
Carlos  Alfaro.  SEÑOR  EDIL  WASHINGTON  MIRANDA: 
Voto por el señor edil Juan Carlos Alfaro. SEÑOR EDIL 
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OSCAR  OSTAZO:  Voto  por  el  señor  edil  Juan  Carlos 
Alfaro.  SEÑOR EDIL JESÚS PÉREZ: Voto por el  señor 
edil  Juan  Carlos  Alfaro.  SEÑOR  EDIL  ÁLVARO 
PIANZZOLA: Voto por el señor edil Juan Carlos Alfaro. 
SEÑOR EDIL  ANDRÉS PINTALUBA: Voto  por  el  señor 
edil  Juan Carlos  Alfaro.  SEÑOR EDIL  HUGO POGGIO: 
Voto  por  el  señor  edil  Juan  Carlos  Alfaro.  SEÑORA 
EDILA  RITA  QUEVEDO:  Voto  por  el  señor  edil  Juan 
Carlos  Alfaro.  SEÑORA EDILA ROSSANA REYES:  Voto 
por  el  señor  edil  Juan  Carlos  Alfaro.  SEÑOR  EDIL 
ENRIQUE  RODRÍGUEZ:  Voto  por  el  señor  edil  Juan 
Carlos Alfaro. SEÑOR EDIL MANUEL LARREA: Voto por 
el  señor  edil  Juan  Carlos  Alfaro.  SEÑOR EDIL  JULIO 
FERNÁNDEZ: Voto por el señor edil Juan Carlos Alfaro. 
SEÑOR EDIL  YARWYNN SILVEIRA:  Voto  por  el  señor 
edil  Juan  Carlos  Alfaro.  SEÑORA  EDILA  NORMA 
STÉFANO:  Voto  por  el  señor  edil  Juan  Carlos  Alfaro. 
SEÑOR EDIL DANILO VASSALLO: Voto por el señor edil 
Juan Carlos Alfaro.

SEÑOR PRESIDENTE.– El resultado de la votación fue 
de treinta votos para el señor edil Juan Carlos Alfaro y 
un voto para el señor edil Washington Miranda. Por lo 
tanto,  el  Segundo  Vicepresidente  de  la  Junta 
Departamental  para el período 2001–2002 es el señor 
Juan Carlos Alfaro.

am.
SEÑOR PRESIDENTE.- El señor edil Juan Carlos Alfaro
queda  integrando  la  Mesa  como  Segundo 
Vicepresidente.

(Aplausos)

SEÑORA  SILVIA  CABRERA.-  Pido  la  palabra  para 
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila 
Cabrera.
SEÑORA SILVIA CABRERA.- Gracias, señor Presidente.

Autoridades  presentes,  compañeros  ediles, 
pueblo de San José, que hoy está acompañándonos en 
esta sesión que por cierto es tan significativa: he votado 
al señor edil Juan Carlos Alfaro por compromiso político, 
pero  además,  por  la  gran  convicción  de  que  va  a 
desarrollar un trabajo muy interesante al frente de esta 
Junta Departamental,  creativo, honesto, con todas las 
garantías necesarias para que esa Mesa funcione como 
todos pretendemos, es decir, capaz, quizás, mejor que 
la  anterior.  Porque  es  cierto  lo  que  hoy  hemos 
manifestado distintos ediles en cuanto a que siempre 
aspiramos  a  perfeccionarnos,  a  dar  un  poco  más  en 
esta tarea tan difícil, por cierto.

Entonces,  para  Juan  Carlos  el  mejor  de  los 
éxitos  en  esta  función  y,  también  para  usted,  señor 
Presidente,  y  para el  señor  edil  Alfredo Ciriani.  A los 
tres, a todos sin lugar a dudas, les deseamos lo mejor.

Gracias.

SEÑOR  ANDRÉS  PINTALUBA.-  Pido  la  palabra  para 
fundamentar
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la  palabra  el  señor  edil 
Pintaluba.
SEÑOR ANDRÉS PINTALUBA.- Señor Presidente: hay un 
refrán que dice: no se debe vender la piel del oso hasta 
no cazarlo. Yo hice mención a un correo electrónico que 
no pudimos imprimir y en él, el doctor Alberto Volonté, 
embajador  uruguayo,  transmitía  su  afectuoso  saludo 
para  la  nueva  Mesa,  para  Juan  Carlos  Alfaro,  para 
Alfredo Ciriani, y naturalmente le envía a usted un gran 
abrazo.

Quiero  aprovechar  este  momento  para 
manifestar mi alegría por haber hecho uso de mi voto 
en la Primer Vicepresidencia de mi querido amigo, de 
tantos años, de Alfredo Ciriani, con quien tanto nos ha 
tocado vivir en el terreno personal, y ahora, por esas 
cosas que tiene la vida, nos ha juntado en el terreno 
político, también.

Asimismo, al querido amigo que conocemos de 
nuestras  épocas  en la  Liga de  Fútbol,  con el  cual  el 
domingo  nos  vamos  a  ver;  para  mi  estimado  amigo 
Juan Carlos Alfaro el mayor de los éxitos, también.

Gracias.

SEÑOR JUAN CARLOS ALFARO.-  Pido la  palabra  para 
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la  palabra  el  señor  edil 
Alfaro.
SEÑOR  JUAN  CARLOS  ALFARO.-  Gracias,  señor 
Presidente.

En  primer  lugar,  quiero  agradecer  a  los 
compañeros de Bancada la distinción que me han hecho 
al  estar  representando a nuestra fuerza política en la 
Mesa de la Junta Departamental.

En  segundo  término,  agradecer  también  al 
Cuerpo,  a  todos  los  señores  ediles,  que  dando 
cumplimiento  al  acuerdo  que  ya  teníamos  me  han 
designado  Segundo Vicepresidente.  Creo  que  esto  es 
muy  justo  porque  simplemente  es  la  voluntad 
mayoritaria de la ciudadanía del departamento de San 
José.

También,  quiero  expresarle  mi  voluntad  y  mi 
deseo de trabajar junto a usted y junto al compañero 
Alfredo  Ciriani porque  tenemos  una  enorme 
responsabilidad: contar con la unanimidad del Cuerpo y 
también contar  con el precedente de una muy buena 
gestión de la Mesa que hoy se retira. Para nosotros es 
una doble responsabilidad y estoy dispuesto –como le 
dije anteriormente- a trabajar en equipo; sé que voy a 
trabajar  muy  cómodo  porque  conozco  muy  bien  la 
calidad  de  personas  que  son,  tanto  usted,  señor 
Presidente, como el compañero Alfredo Ciriani.

Por lo tanto,  mi disposición, mi voluntad para 
trabajar; usted será el capitán del equipo –para utilizar 
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un término que también nos son afines- porque el año 
que  viene  tenemos  que  hacer  una  evaluación  tan 
positiva como la que ha hecho esta Mesa.

Muchas gracias, señor Presidente.

♦ SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.- Si ningún otro edil desea hacer 
uso de la palabra, y agotado el orden del día, se levanta 
la sesión.

(Es la hora 21:55)
mm
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